
  

 
 

 1 

 
 
 

“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 

 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL RELATIVO A 
UNA PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO PARA INSTAR INICIATIVA ANTE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE 
DERECHOS LABORALES DE LAS MUJERES Y PERSONAS MENSTRUANTES. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Trabajo y Previsión Social le fue turnada la documentación que 
integra el expediente legislativo PA/066/LXIV/03/23, relativo a la propuesta de punto 
de acuerdo para instar iniciativa ante el Congreso de la Unión para reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional. 
  
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33 y 42 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el 
presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 
con la siguiente 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la forma 

Expediente N° PA/066/LXIV/03/23. 
 
Asunto: Punto de acuerdo para instar iniciativa ante 
el Congreso de la Unión para reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional. 
 
Promoventes: Diputadas y Diputados del grupo 
parlamentario del Partido Morena. 
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en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de orden del 
documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 
 
Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión última 
de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la propuesta examinada y de ser el caso, el punto de acuerdo 
que corresponda. 
 
Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la propuesta, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de ACUERDO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 80 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción de 
Acuerdo que, en su caso, se proponga para aprobación. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 3 de marzo de 2023, los diputados Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, 
César Andrés González David, Elisa María Hernández Romero, Irayde del Carmen 
Avilez Kantún y José Antonio Jiménez Gutiérrez, integrantes del grupo parlamentario 
del Partido Morena presentaron ante el Congreso Local la propuesta de punto de 
acuerdo para instar iniciativa ante el Congreso de la Unión para reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, en materia de derechos laborales de las mujeres y personas 
menstruantes. 
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2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 7 de marzo del año en 
curso, turnándose a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para su estudio y 
dictamen. 
 
3.- El 8 de junio de 2023 la Presidencia de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el 
objeto de poner en estado de resolución la propuesta en mención. 
 
4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
Primero. Es procedente la propuesta de punto de acuerdo para instar iniciativa ante 
el Congreso de la Unión para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, de conformidad con 
los motivos y fundamentos expresados en las consideraciones de este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva en 
turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en términos 
de ley. 

 
 CONSIDERACIONES 

 
Primera. Competencia de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 
Esta Comisión de Trabajo y Previsión Social es competente para conocer, estudiar, 
resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 31, 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 
dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 
ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 
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Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 
general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas 
a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, a 
los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 
 
Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Trabajo y Previsión Social entre las 
comisiones ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de 
resolución el asunto que nos ocupa.  

 
Segunda. Facultad de los promoventes   
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
al Congreso del Estado. 
 
Por su parte, el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
señala entre los derechos de los diputados el presentar proposiciones ante el Pleno 
del Congreso o su Diputación Permanente.  
 
De forma tal que, si la propuesta de punto de acuerdo que nos ocupa fue presentada 
por los diputados Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, César Andrés González David, 
Elisa María Hernández Romero, Irayde del Carmen Avilez Kantún y José Antonio 
Jiménez Gutiérrez, integrantes del grupo parlamentario del Partido Morena en la 
LXIV Legislatura, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es 
legítima por haber sido instada por sujetos con reconocimiento constitucional y legal 
para instar promociones ante el Congreso. 

 
Tercera. Voluntad de los promoventes 
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Que del contenido de la propuesta de punto de acuerdo que nos ocupa, se advierte 
el interés fundamental de quienes la suscriben de instar al H. Congreso del Estado, 
para que en ejercicio de las facultades otorgadas por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de iniciar leyes o decretos ante el H. Congreso de la 
Unión, promueva una iniciativa para reformar y adicionar diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en materia de 
derechos laborales de las mujeres y personas menstruantes. 
 
Lo anterior con el propósito de que sea reconocido en la legislación laboral de 
competencia federal, el derecho a un permiso de hasta por tres días con goce de 
sueldo por motivos de salud relacionados con la menstruación en favor de mujeres y 
personas menstruantes.  
 
Modificaciones que para su mayor comprensión se ilustran a continuación: 
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Texto vigente Texto iniciativa 

Artículo 132.- Son obligaciones de los 
patrones: 
 
I. a XXXIII. …………………………… 

 
 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

 
I. a XXXIII. …………………………… 
 
XXXIV. Otorgar permiso con goce de sueldo 
de hasta tres días a las personas trabajadoras 
que sufran alteraciones en su salud por 
motivos de su menstruación, lo anterior, 
deberá ser justificado con un examen médico 
expedido por un especialista. 

 
Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o 
a sus representantes: 
 
I. a XIV. ………………………….. 

 
XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla 
directa o indirectamente para que renuncie por 
estar embarazada, por cambio de estado civil o 
por tener el cuidado de hijos menores, y 
 

 
XVI. a XVIII. …………………….. 
 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a 
sus representantes: 
 
I. a XIV. ……………. 

 
XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla 
directa o indirectamente para que renuncie por 
estar embarazada, por cambio de estado civil o 
por tener el cuidado de hijos menores, o por 
padecer dismenorrea en grado incapacitante, 
y 
XVI. a XVIII. ………… 
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Sin referencia Artículo 166 Bis.- Cuando se ponga en riesgo 
la salud y bienestar de la mujer por su estado 
menstruante doloroso, tendrán derecho las 
trabajadoras de hasta tres días mensuales de 
permiso con goce de sueldo. 
 
Cuando se presente una solicitud de licencia 
laboral por menstruación, se deberá justificar 
con los estudios de salud respectivos y el 
certificado médico correspondiente, el cual 
deberá ser emitido por un especialista en 
ginecología, que diagnostique la dismenorrea 
en grado primaria o secundaria incapacitante; 
dicho justificante mantendrá su vigencia por 
un año a partir de su expedición.   

 
 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL  

Texto vigente Texto iniciativa 
Sin referencia 

 
Artículo 28 Bis.- Las mujeres disfrutarán de 
hasta tres días de descanso mensual, por 
motivo de licencia laboral por menstruación, 
al ser diagnosticadas con alteraciones graves 
a la salud por su condición de menstruantes. 
 
Para tal efecto, presentarán en el área 
correspondiente de su centro laboral, los 
estudios de salud respectivos y el certificado 
médico correspondiente, el cual deberá ser 
emitido por un especialista en ginecología, 
que diagnostique la dismenorrea en grado 
primaria o secundaria incapacitante; dicho 
justificante mantendrá su vigencia por un año 
a partir de su expedición.   

 
 
 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 
 
Que por cuanto a la competencia del Congreso Local para pronunciarse respecto  a 
la propuesta de punto de acuerdo de que se trata, es de señalarse que este se 
encuentra plenamente facultado para emitir resoluciones con carácter de ley, 
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decreto, iniciativa ante el Congreso de la Unión o acuerdo, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 44 de la Constitución Política del Estado. 
 
Aunado a lo anterior, es preciso señalar que según se advierte del contenido de la 
promoción en estudio, su pretensión primigenia consiste en actualizar la hipótesis 
prevista por el artículo 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que otorga facultades de iniciativa y formación de leyes a las 
Legislaturas de los Estados ante el Poder Legislativo Federal. 
 
Por ende, una vez realizado tal pronunciamiento quienes dictaminan se manifiestan a 
favor de la propuesta de punto de acuerdo consistente en instar al H. Congreso del 
Estado, para que en ejercicio de las facultades que le otorga el referido artículo 71 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de iniciar 
leyes o decretos ante el H. Congreso de la Unión, promueva una iniciativa para 
reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, en materia de derechos laborales de las mujeres y 
personas menstruantes. 
 
Decisión que encuentra sustento en las argumentaciones de hecho y de derecho que 
a continuación se exponen: 
 
1.- Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas, la menstruación es el 
proceso en el cual el útero desprende sangre y tejido a través de la vagina. Se trata 
de un proceso natural y sano para las niñas y las mujeres en edad reproductiva, que 
normalmente dura de 2 a 5 días. 
 
2.- La menstruación suele ser distinta de una mujer a otra, e incluso una misma 
mujer puede tener periodos muy distintos durante su vida. Esto suele ser saludable y 
normal, pero cuando la menstruación impide a las mujeres participar en actividades 
ordinarias, se requiere atención médica.  
 
3.- Una queja común relacionada con la menstruación es la dismenorrea, también 
conocida como cólicos menstruales o periodos menstruales dolorosos. Se presenta a 
menudo en forma de dolor pélvico, abdominal o de espalda. En algunos casos, este 
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dolor puede ser debilitante e incluso llegar a ser incapacitante. Los estudios 
muestran que la dismenorrea es un problema ginecológico importante entre mujeres 
de todo el mundo, que contribuye al ausentismo escolar y laboral, al tiempo que 
disminuye la calidad de vida.  
 
4.- Cabe destacar que la menstruación está intrínsecamente relacionada con la 
dignidad humana, pues cuando las personas no pueden acceder a instalaciones de 
baño seguras y medios seguros y eficaces de manejo de la higiene menstrual se 
generan condiciones que les impiden manejar su menstruación con dignidad, 
presentándose entonces situaciones como la exclusión, el descuido o la 
discriminación relacionadas con la menstruación.  
 
5.- Luego entonces existen una serie de derechos humanos universalmente 
aceptados que pueden verse socavados por el tratamiento que se presta a las 
personas durante la menstruación, entre los que se encuentran: 
 

• El derecho a la salud reconocido en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dado que las personas menstruantes pueden 
sufrir consecuencias negativas para la salud cuando carecen de suministros y 
servicios para manejar su salud menstrual. El estigma de la menstruación 
también puede impedir que las mujeres, las niñas y demás personas 
menstruantes procuren tratamientos de trastornos o dolor relacionados con la 
menstruación, lo cual afecta su disfrute del máximo nivel de salud y bienestar. 
 

• El derecho a la educación previsto en el artículo 3° de la Carta Magna federal, 
pues la falta de un lugar seguro o de la capacidad para manejar la higiene 
menstrual, así como la falta de medicamentos para tratar el dolor relacionado 
con la menstruación, pueden contribuir a elevar las tasas de ausentismo 
escolar y los deficientes resultados educativos. 
 

• El derecho a la no discriminación y la igualdad de género consagrados en el 
artículo 1° de la Constitución General de la República, en virtud de que los 
estigmas y las normas relacionadas con la menstruación pueden reforzar las 
prácticas discriminatorias. Los obstáculos relacionados con la menstruación en 
la escuela, el trabajo, los servicios de salud y las actividades públicas también 

https://www.unfpa.org/es/menstruacion-preguntas-frecuentes#%C2%BFQu%C3%A9%20ocurre%20cuando%20no%20se%20puede%20manejar%20adecuadamente%20la%20menstruaci%C3%B3n?
https://www.unfpa.org/es/menstruacion-preguntas-frecuentes#%C2%BFCu%C3%A1les%20son%20los%20s%C3%ADntomas%20o%20trastornos%20relacionados%20con%20la%20menstruaci%C3%B3n?
https://www.unfpa.org/es/menstruacion-preguntas-frecuentes#%C2%BFCu%C3%A1les%20son%20los%20s%C3%ADntomas%20o%20trastornos%20relacionados%20con%20la%20menstruaci%C3%B3n?
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perpetúan las desigualdades de género, al considerarse dentro de este grupo 
también a las personas trans y a las no binarias.  
 

• El derecho al trabajo reconocido en los artículos 5° y 123 de la Constitución 
Federal, pues el escaso acceso a medios seguros de manejo de la higiene 
menstrual y la falta de medicamentos para tratar los trastornos o el dolor 
relacionados con la menstruación también limitan las oportunidades de empleo 
para las mujeres y las personas menstruantes, además de abstenerse de 
realizar ciertos trabajos, o ser obligadas a renunciar a horas de trabajo y 
salarios, produciéndose entonces desigualdad en las condiciones de trabajo, 
con la consecuente discriminación por esa condición de salud. 

 
 

Por consiguiente, atendiendo a la obligación expresa reconocida en el artículo 1° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que “Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad”, es que 
quienes dictaminan se pronuncian por la conveniencia de manifestarse a favor de la 
propuesta de punto de acuerdo en estudio, para efecto de que el Congreso del 
Estado, en ejercicio de su derecho de iniciativa promueva ante el H. Congreso de la 
Unión las reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo y a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, en materia de derechos laborales de las mujeres y personas 
menstruantes, con el propósito de incorporar en esos ordenamientos jurídicos del 
orden federal el derecho de las mujeres trabajadoras y personas menstruantes a 
gozar de un permiso con goce de sueldo, por motivos de problemas de salud 
relacionados con la menstruación, y con ello garantizarles sus derechos humanos a 
la dignidad humana, a la salud, al trabajo y a la no discriminación. 
   
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  
 
 
En ese tenor este órgano legislativo propone realizar adecuaciones de redacción y 
estilo jurídico tanto al proyecto de acuerdo de la propuesta que nos ocupa, como al 
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contenido del proyecto de decreto original de la iniciativa que habrá de remitirse al H. 
Congreso de la Unión, considerando las motivaciones hechas valer en los 
considerandos que anteceden, con el propósito de otorgar al marco normativo que se 
propone modificar los alcances necesarios para la debida protección de las mujeres y 
personas trabajadoras menstruantes. 
 
Modificaciones que consisten específicamente en reformar la fracción XXXIV del 
artículo 132; la fracción XV del artículo 133 y, adicionar un artículo 164 Bis a la Ley 
Federal del Trabajo; así como en adicionar el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, para efecto de considerar hasta dos días de permiso por mes con 
goce de sueldo a las personas trabajadoras que sufran alteraciones en su salud por 
motivos menstruales, debiendo presentar certificado médico expedido por institución 
del Sistema Nacional de Salud, mismo que mantendrá su vigencia hasta por seis 
meses; incluyéndose además la prohibición a los patrones o a sus representantes de 
despedir a persona alguna por padecer alteraciones graves a la salud por su 
condición menstruante, medidas que en la búsqueda de un justo equilibrio abonen en 
la promoción de los derechos de la mujeres y personas menstruantes, sin detrimento 
importante en la actividad laboral que desempeñan en favor de la parte patronal.   
 
Mismas que quedan en los términos que se ilustran a continuación: 
 
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Texto Iniciativa Modificación propuesta 

Artículo 132.- Son obligaciones de los 
patrones: 

 
I. a XXXIII. …………………………… 
 
XXXIV. Otorgar permiso con goce de sueldo de 
hasta tres días a las personas trabajadoras que 
sufran alteraciones en su salud por motivos de 
su menstruación, lo anterior, deberá ser 
justificado con un examen médico expedido por 
un especialista. 

 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

 
I. a XXXIII. …………………………… 
 
XXXIV. Otorgar hasta dos días de permiso por 
mes con goce de sueldo a las personas 
trabajadoras que sufran alteraciones en su salud 
por motivo de su menstruación. Para tal efecto 
deberán presentar certificado médico 
expedido por institución del Sistema Nacional 
de Salud. 

 
Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o 
a sus representantes: 
 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a 
sus representantes: 
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II. a XIV. ……………. 
 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla 
directa o indirectamente para que renuncie por 
estar embarazada, por cambio de estado civil o 
por tener el cuidado de hijos menores, o por 
padecer dismenorrea en grado 
incapacitante, y 
XVI. a XVIII. ………… 
 

I. a XIV. ……………. 
 

XV. Despedir a una mujer o persona 
trabajadora o coaccionarla directa o 
indirectamente para que renuncie por estar 
embarazada, por cambio de estado civil o por 
tener el cuidado de hijos menores, o por padecer 
alteraciones graves a la salud por su 
condición de menstruante; 
XVI. a XVIII. ………… 
 

Artículo 166 Bis.- Cuando se ponga en 
riesgo la salud y bienestar de la mujer por 
su estado menstruante doloroso, tendrán 
derecho las trabajadoras de hasta tres días 
mensuales de permiso con goce de sueldo. 
 
Cuando se presente una solicitud de licencia 
laboral por menstruación, se deberá 
justificar con los estudios de salud 
respectivos y el certificado médico 
correspondiente, el cual deberá ser emitido 
por un especialista en ginecología, que 
diagnostique la dismenorrea en grado 
primaria o secundaria incapacitante; dicho 
justificante mantendrá su vigencia por un 
año a partir de su expedición.   

Artículo 164 Bis.- Cuando se ponga en riesgo la 
salud de la mujer por su estado menstruante 
doloroso, podrá disponer de hasta dos días de 
permiso por mes con goce de sueldo, 
debiendo presentar certificado médico 
expedido por institución del Sistema Nacional 
de Salud; dicho certificado mantendrá su 
vigencia hasta por seis meses a partir de su 
expedición.   
  

 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL  
Texto propuesto  

Artículo 28 Bis.- Las mujeres disfrutarán de 
hasta tres días de descanso mensual, por 
motivo de licencia laboral por menstruación, 
al ser diagnosticadas con alteraciones 
graves a la salud por su condición de 
menstruantes. 
 
Para tal efecto, presentarán en el área 
correspondiente de su centro laboral, los 
estudios de salud respectivos y el 
certificado médico correspondiente, el cual 
deberá ser emitido por un especialista en 
ginecología, que diagnostique la 
dismenorrea en grado primaria o secundaria 
incapacitante; dicho justificante mantendrá 
su vigencia por un año a partir de su 
expedición.   

Artículo 28 Bis.- Las mujeres trabajadoras y 
personas menstruantes podrán disfrutar de 
hasta dos días de permiso por mes con goce 
de sueldo, al ser diagnosticadas con alteraciones 
graves a la salud por su condición de 
menstruantes. 
 
Para tal efecto, presentarán en el área 
correspondiente de su centro laboral, el 
certificado médico correspondiente, expedido 
por institución del Sistema Nacional de Salud; 
dicho certificado mantendrá su vigencia hasta 
por seis meses a partir de su expedición.     
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Por las consideraciones expuestas, los diputados integrantes de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, nos permitimos someter al Pleno Legislativo, la siguiente 
propuesta de 

 
ACUERDO 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 

 
Número _____ 

 
PRIMERO.- En ejercicio de la facultad que a esta Legislatura le confiere la fracción III 
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 44 de la Constitución Política del Estado de Campeche, a través de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en los términos planteados en la 
iniciativa que se contiene en el artículo Tercero de este acuerdo, se promueve una 
iniciativa de decreto para reformar la fracción XXXIV del artículo 132; la fracción XV 
del artículo 133 y adicionar un artículo 164 Bis a la Ley Federal del Trabajo; y 
adicionar el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 
 
 

SEGUNDO.- Quedan autorizadas las CC. Presidenta y Secretarias de la Mesa 
Directiva, o en su caso, los CC. Presidente y Secretarios de la Diputación 
Permanente de este Congreso, para suscribir y remitir la indicada iniciativa de 
decreto a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 

 
TERCERO.- La iniciativa para reformar la fracción XXXIV del artículo 132; la fracción 
XV del artículo 133 y adicionar un artículo 164 Bis a la Ley Federal del Trabajo; y 
adicionar el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, se propone 
en los términos siguientes: 
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA CÁMARA  
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTES. 

 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, por acuerdo y en 
ejercicio de la facultad que le confiere la fracción III del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, somete a la consideración de esa Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la presente iniciativa de 
decreto para reformar la fracción XXXIV del artículo 132; la fracción XV del artículo 
133 y adicionar un artículo 164 Bis a la Ley Federal del Trabajo; y adicionar el 
artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, al tenor de la 
siguiente 
  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado 28 de mayo se celebró el Día Internacional de la Higiene Menstrual, para 
concientizar sobre la importancia de construir sociedades donde las mujeres, niñas y 
personas menstruantes puedan convivir con su menstruación de una forma digna, 
segura y privada, buscando además hablar abiertamente sobre el “periodo” o “regla” 
y dejar atrás los tabúes o prácticas discriminatorias que genera esta condición. 

 
La Organización de la Naciones Unidas señala que la falta de atención y de 
educación acerca de la menstruación implica que las personas menstruantes sufran 
durante años sin recibir atención médica, además de que esta condición les impide 
participar en sus actividades ordinarias, como son la asistencia a los centros 
escolares y laborales, según sea el caso. 

 
Esto se debe a que el dolor durante los ciclos menstruales puede resultar debilitante 
y en algunos casos llegar a ser incapacitante, al presentarse trastornos como la 
dismenorrea o cólicos menstruales, la menorragia o sangrado prolongado, el 
síndrome del ovario poliquístico, endometriosis o fibromas, llegando a producir en las 
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personas que los padecen inclusive anemias severas que comprometen gravemente 
su salud. 

 
Todo ello porque dentro de la sociedad se ha asumido que el tener dolor durante la 
menstruación es algo “normal”, siendo que no lo es, y por ende deben tomarse 
medidas para ser tratado. 

 
Si bien dichas medidas se refieren a temas de atención a la salud, estas no pueden 
quedar limitadas a esa materia, pues deben ser consideradas todas aquellas que 
beneficien a las personas para afrontar dignamente este proceso fisiológico natural, 
que se encuentra íntimamente relacionado con la dignidad humana y por ende es 
materia de protección de derechos humanos, al verse involucrados aquellos como el 
derecho a la no discriminación, a la igualdad de género y al trabajo. 

 
Sobre todo porque cuando se padecen problemas de salud relacionados con la 
menstruación en grado incapacitante, las personas se ven en la necesidad de pausar 
involuntariamente sus actividades, ya sean escolares o laborales, con las 
consecuentes afectaciones que esto implica a su calidad de vida, así como a su 
entorno social y económico en general. 

 
Ante esta problemática que afecta a un sin número de personas en edad 
menstruante, en nuestro país se dio un primer avance significativo cuando el 29 de 
junio de 2017, fue publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de esa entidad federativa, el “ACUERDO 
POR EL QUE SE CONCEDE A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS 
A ESTA INSTANCIA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, LICENCIA DE AUSENCIA 
DE UN DÍA DE DESCANSO AL MES, A CAUSA DE COMPLICACIONES DE TIPO 
FISIOLÓGICO.”  

 
Si bien, la medida adoptada por esa autoridad jurisdiccional sirve de precedente para 
visibilizar y hacer frente a esta problemática, resulta necesario adoptar disposiciones 
legales que permitan el reconocimiento del derecho de disponer de permiso con goce 
de sueldo a aquellas personas que sufran alteraciones a su salud por motivos de su 
menstruación. 
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Permiso que tiene como propósito fundamental el conciliar el derecho a la salud y 
bienestar de las personas menstruantes con el derecho al trabajo.     

 
Además de ser un reconocimiento a las necesidades que se presentan con motivo de 
la menstruación, encaminadas a eliminar cualquier obstáculo relacionado con el 
trabajo que permita la perpetuación de las desigualdades de género. 

 
Pues lo que se pretende con ello es desmitificar el hecho de que la menstruación 
pertenece a la esfera privada de las personas, creando las oportunidades para que 
sea un tema del que se pueda hablar y remover el tabú que existe sobre el mismo en 
la esfera social y particularmente dentro de la esfera laboral.  

 
En la medida que en los centros de trabajo se reconozca y se atienda el tema de la 
menstruación se estará en la posibilidad de generar espacios laborales más dignos, 
incluyentes y seguros para las personas menstruantes.  

 
Siendo que esto realmente podrá materializarse cuando la legislación cuente con 
disposiciones que permitan garantizar en grado suficiente y necesario el derecho a 
disponer de un permiso con goce de sueldo por padecer de problemas de salud 
relacionados con la menstruación.  

 
Sobre todo porque la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 1° dispone que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.”  

 
Y ante la problemática que se pretende atender con la iniciativa de referencia, se 
encuentran vinculados una serie de derechos humanos en favor de las personas 
menstruantes que es propicio garantizar. 

 
De ahí la importancia de considerar necesario reformar la fracción XXXIV del artículo 
132; la fracción XV del artículo 133 y adicionar un artículo 164 Bis a la Ley Federal 
del Trabajo; así como adicionar el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
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Constitucional, a fin de garantizar un permiso laboral de hasta dos días por mes con 
goce de sueldo a las personas trabajadoras que por su condición médica requieran 
de descanso, a consecuencia de alguna complicación de salud motivada por su 
menstruación. Además de establecer la prohibición expresa a los patrones o a sus 
representantes de despedir a una persona trabajadora por padecer alteraciones 
graves a la salud por su condición de menstruante.     

  
En mérito de lo anteriormente expuesto, en ejercicio de la facultad que a la LXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche le otorga la fracción III del artículo 
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, por el digno conducto de ustedes, 
CC. Secretarios de la Cámara de Diputados, nos permitimos someter a la 
consideración del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 
siguiente proyecto de  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXIV DEL ARTÍCULO 
132; LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 133 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 164 
BIS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 28 BIS 
A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XXXIV del artículo 132; la fracción XV 
del artículo 133 y se adiciona un artículo 164 Bis a la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 132.- …………………………… 

 
I. a XXXIII. ………………………… 

 
XXXIV. Otorgar hasta dos días de permiso por mes con goce de sueldo a las 
personas trabajadoras que sufran alteraciones en su salud por motivo de su 
menstruación. Para tal efecto deberán presentar certificado médico expedido 
por institución del Sistema Nacional de Salud. 
 

Artículo 133.- …………………………… 
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I. a XIV. ………………………………. 
 

XV. Despedir a una mujer o persona trabajadora o coaccionarla directa o 
indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por cambio de estado 
civil o por tener el cuidado de hijos menores, o por padecer alteraciones graves 
a la salud por su condición de menstruante; 
 
XVI. a XVIII. …………………………. 
 

Artículo 164 Bis.- Cuando se ponga en riesgo la salud de la mujer por su estado 
menstruante doloroso, podrá disponer de hasta dos días de permiso por mes con 
goce de sueldo, debiendo presentar certificado médico expedido por institución del 
Sistema Nacional de Salud; dicho certificado mantendrá su vigencia hasta por seis 
meses a partir de su expedición.   

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 28 bis a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 28 Bis.- Las mujeres trabajadoras y personas menstruantes podrán disfrutar 
de hasta dos días de permiso por mes con goce de sueldo, al ser diagnosticadas con 
alteraciones graves a la salud por su condición de menstruantes. 
 
Para tal efecto, presentarán en el área correspondiente de su centro laboral, el 
certificado médico correspondiente, expedido por institución del Sistema Nacional de 
Salud; dicho certificado mantendrá su vigencia hasta por seis meses a partir de su 
expedición. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EN EL 
PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
 

Dip. Liliana Idalí Sosa Huchín. 
Presidenta 

 
 
 

Dip. Ramón Cuauhtémoc Santini Cobos. 
Secretario 

Dip. Landy María Velásquez May. 
Primera  Vocal 

 
 
 

Dip. Elías Noé Baeza Aké. 
Segundo Vocal 

 

Dip. Abigail Gutiérrez Morales. 
Tercera Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo PA/066/LXIV/03/23, 
relativo a la Propuesta de punto de acuerdo para instar iniciativa ante el Congreso de la Unión para reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, promovida por diputados del grupo 
parlamentario del Partido Morena. 
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